
Ayuntamiento de Rota 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA Y 

BODEGAS EL GATO, S.L.. Af:jO 2018". 

Rota, a 28 de diciembre de 2018. 

REUNIDOS 

El Excmo. Sr. D. José Javier Ruiz Arana, con D.N.I. n°: ***1597**, en su condición 
de Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Rota (Cádiz), conforme a 
las facultades que le otorga el artículo 21.b de la Ley 7 /1985, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, con C.I.F.: P-1103000-D, sito en C/ Cuna, 2, en Rota (Cádiz) . 

: o El Sr. D. Juan Martínez Martín-Niño, con DNI número ***7171**, en nombre y 

.� representación de la empresa Bodegas El Gato, S.L., en calidad de propietario y socio 
.... 

f único, con domicilio en Rota, en Avda. San Fernando, 40, y CIF número B-11491792. 

::rodas las partes aseguran la vigencia de los cargos por los que comparecen y 
reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir este Convenio, y a 
tal fin, 

MANIFIESTAN 

a empresa Bodegas El Gato, S.L., es una empresa familiar, que desde 1957 realizan 
labor de elaboración de vino, desde el viñedo hasta su embotellado. Es una bodega 

pequeña, que aunque ha sabido adaptarse a los nuevos tiempos para sobrevivir, no 

,�,� ro D1c ha querido que las nuevas tecnologías destruyan lo que artesanalmente han venido
,,v- 1

º"'�0{¡, realizando desde hace décadas; realizando la labor de elaboración de vino, desde el 
; "' i\: � , i: ,, 1�� a..viñ,edo hasta su embotellado. 

,__ -- �y o-
'I\ 
,,

,.,. 1.3') � No obstante, esta empresa plantea la necesidad de una imagen renovada de la Tintilla 
de Rota, que resalte el proceso artesanal de producción y embotellado y adaptación a 
los nuevos mercados. 
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